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EL REDACTOR GENERAL 

Cádiz domingo 19 de setiembre de 1813; 

_ 

OROEN DÉ i.K PLAZA.*—Gefe de dia : Eí coronel Don Agustin Fernandez Somera, coman­
dante del Primer batallen de Cazadores. Parada: los cuerpos de la guarnición. Ronda? 
y Teatro: Milicias. 

IMPRESOS. 
• Gacela de la Regencia del 18.— Él exército 

sitiador, de Dantzick subía á mediados da ju­
lio á 429 hombres, cotí 20 barcas cañoneras. La 
guarnición era de 89 hombres hábiles y 29 en­
fermos : su gobernador el general Rnpp Unía 
del modo mas inhumano á los vecinos, cuya si­
tuación era tristísima ^ vendiéndose á 30 rs. la 
libra de carne de caballo—El Gobierno britá­
nico cnvia gran cantidad de víveres al exército 
i\c lord Wellington—La pérdida del exército alia­
do en el sitio y toma de San Sebastian, desde 
28 de julio á 31 de agosto , ha sido de 760 
inue'rtos, 1697 heridos, y 45 extraviados : to­
tal 2502 , entre ellos 150 oficiales—Según el es­
tado de salud pública de la primera quincena 
de agosto en varias provincias litorales de Espa­
ña , era perfecto en la de Cataluña; bueno en 
las de falencia, Murcia , Cádiz , Sevilla y As­
turias; .regular en Granada , y río habm las 
noticias.correspondientes de las Baleares , Cana­
rias ', Galicia, provincias Vascongadas y la de 
Burgos. 

Diario mercantil del 18— 3. AI. censura la re­
solución que tomó el Gobierno de marchar re­
pentinamente de esta ciudad , sin conocimiento 
de las Cortes extraordinarias ; abandonando la re­
presentación nacional , cuya existencia compro­
metía no menos que la tranquilidad y subsis­
tencia de este vecindario , paralizando surs re­
laciones mercantiles; sin embargo de que no 
existe la pretendida fiebre amarilla. Por tanto, 
concluye que es responsable (en sus ministros), 
de los incalculables males que se hayan- origi--
hado—El Señor Abello se congratula por el ho­
norífico dictamen de la? comisión de Justicia de> 
las Cortes,, y la recomendación lisonjera que de 
bus méritos hizo S. M. al Gobierno (R. unts)—= 
El Militar honrado ,qv¡« suele mantenerse él y stíS 
jtueve desgraciados comensales' 24 horas cotí una! 
galleta negra y dura, no p'uedé llevaren paciencia' 
¿jüe afc Svñor tesorero general se haya ati'men-
fctdo el sueldo á 809-rs. , con lo que puede au-
fneutar sil ramillete, y mejorar todavía de co­
cineros—El mismísimo publica un modelo de pa­
saportes que. comunicó Don Antonio de la Cues-1 

ta ai juez de policía del uitriisó , Tubnr.— 
Jt. R. R, desmiente que el tesorero'-general haya 

dado pinzas en su negdciado á los servidores de 
J o s é ; siendo sold cierto haber querido qne dos 
ó tres recienvenidos auxiliasen á los actuales ofi­
cialas , por cuya repugnancia, conocida, desistió— 
Concluye con una letrilla de Vas'an acerca • de 
íV. Palomo, para quien son sabios los qué le apo­
yan y tontos los cjüfe le contradicen. 

Conciso del 18. —iV. O. C., lamentando lá 
posa protección del cuerpo de cirugía militar, 
repite lo que ya expresó en otro artículo inserto 
en 15 de junio j sobre la ninguna facultad del 
poder ejecutivo para hacer y deshacer en ma­
teria de ordenanzas; censurando que por la via 
reservada tic hubiese suprimido la Junta-guber­
nativa de aquel cuerpo—Li 5 debía salir para 
Santiago la reserva de Galicia , habiendo da for­
marse en aquella ciudad y Orense dos campos 
de instrucción.— Dicése que el general Copón* 
ha ofrecido del erario 2 millones: de reales para 
reedificar la plaza de Tarragona , en cuya em­
presa faltaba dinero.—Eí 9 ó él 10 debia em­
pezar el fuego contra Mofella ; habiéndose ade­
lantado poco contra Denia, por haberse desfo-
gonado Us piezas , que se reemplazarán coa 
otras de mas calibre pedidas á Alicante. — Son 
notables las expresiones de lord Wellington acer­
ca de la acción del 31 : los españoles so'os han 
dado La junción ; ellos solos deben llevarse la palma. 

Procurador general de lai nación y del reí, mí» 
mero 353—Un» plática sobre la reluxación dé 
costumbres, un artículo comunicado en que se za­
hiere á la Abeja ( hai gentes que ni a los muer­
tos perdonan ) , y unas noticias estrambóticas son. 
los ingredientes que rellenan el pliego de este 
dia. 

Diario de ¡alarde del 17—Esta nocturna pan­
dorga ha quedado reducida á medio pliego; 
es decir, que también los hopalandistas que 
I» vuelatr se hallan á media ramo", esperando 
en, balde ser socorridos por su fugado Mece­
nas , que terminó gloriosamente s;i carrera con 
un. Mspale forzado.— La tarea se limita hoi fl­
echar un--par de tufaradas de incienso al Linio. 
obispo de Ibiza, y a avisar que habiendo ce-
Eado los motivos que impelían los discursos ¡ar­
gos que han suplido por el ('tusar, se hr. deler-

' ruinado restituir este diario a sil indigna firma 
demedio irlkgo. ( Disculpa quiere fci muerte!!!.. > 
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• El Duende Se los cafées,num. 49.—Contiene 
u n a carta del bru.vo tierrero sobre frailes ; fa­
milia. que sin duda se estableció por su p ro ­
p ia utilidad y la de los principes cristianos; pero 
que haya sido para la de los pueb los , debe 
dudarse mucho. Pasan por pobres , estando muí 
lejos de serlo; puesque sin trabajar v iven , y 
no importa que San Pablo sacase del trabajo de 
sus manos lo preciso para su sustento. Por eso, 
concluye el bruxo herrero, que su m u g e r , en­
mendada de una mal entendida p iedad, dice ya 
á -todo fraile que llega á su puerta pidiendo li­
mosna : vayase con D i o s , hermano , y diga de 
mi parte á su prelado que venga a presenciar 
cómo mi marido gana en la fragua con el sudor 
tle su rostro el diario alimento para su familia. 

Diario patñótico de Cádiz, nám, 40—Continua la 
persecución del clero de Francia... 

N O T I C I A S . 

Gibraltar 16 de setiembre — L a s voces 
e spa rc idas d e e p i d e m i a en es ta p l a z a s e 
d e s v a n e c e n , y su v e c i n d a r i o g o z a la m e ­
j o r s a lud . É l G o b i e r n o nos ha a c o r d o n a d o 
p o r t ie r ra , y sujeta á c u a r e n t e n a los b u ­
q u e s p roceden tes de C á d i z , d e cuyo p u e ­
b l o han c o r r i d o igua les funes tas no t ic ias ; 
^jero nos i nc l inamos a c r e e r q u e el mal es t a n 
i m a g i n a r i o alii c o m o aqu í ( Cart. part. ) 

Vigo 2 de setiembre.—Desde 24 de! pasado cru­
za sobre estas costas la goleta corsario francés 
letona, procedente de L 'Orient , que hasta 1. ° del 
corriente ha apresado mas de 14 barcos , robán­
dolos todos, y echándolas á pique sin conser­
var alguno. Entre ellos es uno el díate de S. A. R.¿ 
el príncipe regente de Portugal , San Martin, 
que conducía víveres para Santander ; y el ber­
gantín de la propia naciou Alianza, con vino 
y fornituras para el exército. 

( Cart. part. ) 

TRIBUNALES. 

Juzgado de primera instancia.— Én expediente que 
i e ha promovido ante el Sr. juez primero de pri. 
fnera instancia de esta ciudad D. Joaquín José de 
Aguilar, por la escribanía numeraria del cargo de 
J) . Juan Manuel Martínez, á instancia de D. Fer. 
nando Rubín de Celis, contra D. José de Lama, 
sobre cobro de arendamientos de un cuerpo de casa 
calle del Mirador nám. 4 2 , y otras solicitudes que 
en el mismo juicio se han entablado ; está decretado 
por el propio Sr. juez que no siendo habido Lama á 
primera diligencia (que está practicadu) se pase nota 
á cualquiera de los periódicos públicos de esta ciudad, 
citándole para que el preciso termino de tercero día-, 
contado desde la fecha, se presente en la citada es. 
cribania , con apetcebimianlo de que no haciéndolo 
te procederá á lo que haya lugar , á cuyo fin paí 
sudo el término se dé cuenta. Setiembre 16. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 18. — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Los mismos trabajos anunciados en el. Redactor 

anterior.—Han llegado al reducto del campamen­

to de Santi-petri 1 carro con una cabria y 40 

artilleros ingleses, los que han desmontado 13 pie­

zas de artillería—Han pasado de la Isla á Chi-

clana una partida de 54 infantes del batallón de 

zapadores.—El regimiento ingles que salió antes 

de ayer de esta plaza se halla acampado en las 

inmediaciones del camino de Sanli-pelri.—En el 

campo de Úuia del Puerto de Santa Maria han 

estado haciendo exercicio unos 400 infantes. 

C O R T A D U R A D E E T R O C A D E R O . 

Dia 17.— En este dia tteoo de agua el canal en-

pleamar: en el malecón de Poniente 13 pies y 5 

pulgadas ; en el de Levante 9 pies, y en el cen­

tro 10 pies.y 4 pulgadas.— É n baxamar : en el 

primer punto 7 pies y 11 pulgadas; en el según-

do 3 pies y 6 pulgadas; y en el tercero 4 pies y 

10 pulgadas. 

CAPITANÍA DEL PUERTO 
Dia 18.— Denle la? 12 de ayer s las de hoi han eutrado loa bu-

ques siguientes: De Venidorme un f. es'p. con cebada. De Cartai» 

gena un jav. con id. De Malaga y Algecirás 5 cmb. con carbón 

vino, pasas y aguardiente. De la costa do Poniente un meo. y 

un f. id. en lastre, y uno con fruta. De Salóu mi laúd id. con 

aguardiente y abellanas. 

CORTES. 

Sesión de las extraordinarias el 18¿ 

La comisión nombrada para que entendiese en el 
asunto a que dio motivo la convocación de Cortea 
extraordinarias, después de hacer algunas observacio­
nes sobre los informes y documentos que selehtibiau 
pasado a consecuencia de lo resuelto en la sesión ante.: 
rior, reducía su dictamen á que sin embargo de que lo9 
expresados informes justificaban plenamente el dictamen 
auterior de la misma comisión , creia que en materia de 
tanta gravedad y trascendencia no convenía que el Con­
greso tomase resolución alguna, sin que ante» se rec­
tificasen las inexactitudes que notaba en ellos; y* 
que por tanto debía mandarse que se devolviesen ru­
bricados por la secretaria los referidos documentos 
y la lista de todos los facultativos que firmaban el 
informe que se leyó áyer^ para que evacuasen todos 
el que se les tenia pedido , concretándose respec­
to de la tercera pregunta á los términos forma¿ 
les de ella ; y verificado que fuese lo reservase la 
secretaria de Cortes para que el dia 25 de este meSj 
constituidas las. Cortes ordinarias resolviesn en vista 
de todo lo que estimasen conveniente, decretando tanu 
bien el Congreso que hasta aquel día hij sé hicie­
se novedad alguna; y que los respectivos secretarios 
del despacho procurasen baxo la mas estrecha res­
ponsabilidad que, los nuevos diputados concurriesen 
para dicho dia á esta ciudad. 

Leyéronse, a continuación, el informe del tribunal del 
Protomodicalo, el de los facultativos de esta ciudad, el de 
la junta de la municipalidad de la misma, y el votoparti. 
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Bular del individuo del Protomédicaíó D, RafaGl Costa', 
los partes del hospital de San Juau.de Dios de los 
días 17 y 1S J Y resultando de todos ellos y espe­
cialmente del parte de Sanidad, de que constaba ha. 
beise enterrado en el dia anterior solo cüutro cadá­
veres, el ningún fundamento con que se propagaban 
las voces de que hubiese enfermedad alguna epide. 
mica en esta ciudad, se procedió i la votación , y el 
dictamen de la comisión fue aprobado. 

Al mismo tiempo recibió el Sr. presidente un ofi­
cio dé la Regencia; la cual, remitiendo el Redactor 
y Diario mercuniil de este dia, en los cuáles se in 
culpaba á la Regencia por haber dispuesto su salí J~ 
ésta plaza sin que lo hiciesen al mismo tiemp 
Síes, diputados que constituyen la represeritaciátóía' 
cional, anadia lo siguiente: „La Regencia nftígfee-
ria llenar los deberes de la alta dignidad quf/ fé'hatr, 
confiado las Cortes si no desmintiese una inlpfístuiíá, 
tan grosera, manifestando al Congreso Cuanto &<£Cirá 
rido en este negocio: \\ J 

El dia 16 del corriente se presentó al Ghx>i¡írnó 
una comisión de la Diputación permanente de ófyles, 
compuesta de los Señores Don José Espiga y StíoW 
Mariano Hendióla ; y tomando la voz el primero, ei^^ 
puso sustanciulmente que en atención al grave ríes. 
go que amenazaba á la salud pública con motivo de 
la fiebre amarilla, se hallaba altamente penetrada de 
que la eficacia y actividad que caracterizaban di Gobier. 
no , habría ya dictado cuantas providencias exigían 
¿as circunstancias, esperando que continuaría lo. 
mando las mus enérgicas para prevenir los males 
que amenazaba el estado critico de esta ciudad; á 
lo que el Gobierno, con conocimiento de la multitud 
de personas que había ya salido , por tener mani­
festado el capitán-general que no cesaban de acudir 
por pasaportes; y considerando la impresión que 
tan notable y repentina emigración debía producir c?i 
los pueblos inmediatos, y aun en las provincias, 
y no porque creyese ciertos los progresos del mal, 
contesto á la comisión que ya no era tiempo de que la 
representación jiacional y el Gobierna saliesen de 
Cádiz •, omitiendo expresar por obvios todos los in. 
convenientes que envolvía semejante medida. 

A pesar de esta manifestación, continuó la comí. 
sion pablando sobre el mismo punto , y llegando la 
Regencia a entender\, por palabras terminantes del 
Señor Espiga, que en Cádiz no existía la repre* 
senlacion nacional., porque no había un número sufi. 
cíente de diputados para formar leyes, no dudo un 
momento en decidirse por la salida , coino único me. 
dio de que pudiese reunirse la representación na­
cional ; pues que por las mismas razones que la ha­
bían decidido poco antes á pensar de muí distinta 
modo, debía recelar , y aun no dudar , que los di. 
putados que se hallasen en camino desde sus pro. 
vincias y los que se. hallaran fuera de Cádiz se re. 
traerían de reunirse en este punto luego que supie­
sen el motivo de la salida de él de muchas fami­
lias, y viesen el estado de temor de los pueblos in­
mediatos y medidas de precaución que en muchos de 
ellos se habrían. tomado ya, 

En este estado conoció la Regencia la gravedad del 
asunto ;y creyendo, cómo debía, al presidente de la 
Diputación permanente parte y hechura de V. M; • se 
vio constituida en el sagrado deber de tomar me. 
didas eficaces para precaver cualquiera suceso des. 
agradable. 

A este fin acordó lo conveniente para trasladarse 
después de oído el dictamen del consejo de Estado; 
y poniéndose de acuerdo para las providencias suce­
sivas con la Diputación permanente de Cortes, ion 
todos los individuos de ellas; 

mi 
La Regencia determinó también'ítamar al teso'* 

rero.general, á quién se le ordenó que tuviese prontos 
diez millones de reales , en que pruácnáalmente sé 
graduó el gasto déla traslación ; suma á que, como 
S. M. puede conocer, no podía ascender el viage dé 
solos los individuos de la Régcnda y Diputación 
permanente; sino el de cuantos quedan referidos^ con, 
quienes el Gobierno contó desde el momento en qué 
se trató de salir de esta plaza, en la cual no de* 
Sia quedar ninguno de los Señores diputados exis. 
tentes en ella, con el interesantísimo y primordial 

""Síie conservar la representación nacional. 
-Jó^mismo se comprueba con la orden verbal, 

que á<->pj<esenciu de los secretarios del Despacho 
y otros dio la Regencia al gobcrnudxir de esta plaza, 

r.puru que procediese al embargo de carruages, con* 
tanda con los necesarios al número da personas que 
debían salir- y señaladamente al de todos los Seño* 
tes diputados; añadiéndole que, si no habiá un car.-
ritage para cada uno , procurase que fuesen del me* 
jór modo posible , atendiendo a su distinguido catác. 
ter y a .la /escasez que por otra parte se notaba de' 
medios para su cómoda traslación. 

'^^Mn/otíanlo á las órdenes que mundo comunicar* 
fa-Rregencia sobre este asuntoj>or las respectivas se* 
crelurias del Despacho , S. M.podrá llamarlas á su. 
conocimiento, bien seguro de que en ellas no verá, 
si no • el celo , la buena fe y' el ardiente patriotismo 
del Gobierno. 

Este fultufia á la confianza con que le ha hon* 
rado la nación, si no hiciese pública del ihodo que 
se lo permite la perentoriedad del tiempo; lacón. 
duda que ha observado en un negocio que selepre* 
sentó como el mas grave , corito el mas delicado, 
y como el mas difícil de resolver acertadamente. 

La Regencia, que ha trabajado constantemente en 
cuanto se lo han permitido sus facultades, en las df¿ 
ficiles combinaciones políticas y militares de la na. 
ción , no solo por su independencia , sino por su li­
bertad; arrostrando todo género de amarguras; la' 
Regencia , que se lisonjea de que ninguno la excede' 
en amor til noble pueblo á quien tiene la gloria dé 
gobernar , y d sus santas instituciones sancionadas' 
por las Cortés , no tiene por que vacilar en preJ 
sentar con la franqueza que la inspiran sus rector 
sentimientos la sencilla exposición que dexa hecha, 
para que se entere V. M. de lo ocurrido én orden 
ú su traslación , y no se extravie la opinión pública 
sobre negocio tan importante. 

Leida esta exposición de la Regencia, el Sr. Ortiz 
(de Panamá) fundándose en que la Constitución pre­
viene que las Cortes extraordinarias no puedan tomar 
éR consideración otro asunto sino aquel por el cual 
hayan sido convocadas, hizo proposición de que dicha 
exposición se reservase para -que las Cortes or . 
(linarias la tomasen en consideración á su debido tiem*' 
po. Habiéndose opuesto á. ello los Sres. Antillon," 
Morales Gallego , y conde de Toreiio , ya por juz­
gar este asunto relativo al mismo por que habían sido 
convocadas las Cortes , ya por ser á invitación del 
Gobierno, que podia convocar a Cortes extraordinav 
rías cuando lo tuviese por Conveniente, retiró el Se­
ñor Ortiz su proposición. El Sr. Larrazabal , indi­
viduo de la Diputación permanente, justificando sii 
conducta, pidió que mientras se' resolvía este asunto 
sé nombrasen otroá individuos para la misma Dipu­
tación permanente. El Sr. Mendiola, tambiem indi­
viduó dé dicha Diputación, füc dé opinión contraf ia; 
y ratificando sú procedimiento manifestó no haberse 
excedido én cumplir lo que la Diputación habia acor. 
dado, á saber: que se tomase personalmente informe 
¡al Gpbierño; Durante 'esta discusión se recibía-
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pn oficio del .tréfptswio de Ja Gscrra \ el erial remi­
tía el que a} capí tan-general de esta provincia di­
rigía el eóusiJl^generíil de %• # k Británica iuclu, 
yendo el que acababa de recibir del gobernador de 
Gibralfar, q.uien manifestaba qae las enfermedades 
e,n .aquella plaza no pQfabafl </e estacionales , g'que 
fio se habí» vmúfsítadQ taso alguno de enferme* 
tfqíl s»ntag¿Qsa, Con este motivo el Sr, Mexia pre. 
genio también ujja carta, proveniente de la misma 
plaza ;de Gibraltsr, a upa casa de comercio de Cá. 
*jiz, en la cjjaj se expresaba que no solo no había 
en Gibraltar enfermedad alguna contagiosa , sino 
que cpn loa rumoras esparcidos en Cádiz aquel Go­
bierno había tomadp providencias para impedir Ja 
fcn:nanirac¡on cqfl esta ciudad , verificándose en es­
to negocio lo que sucedió en otra ocasión cuande-
los majvadps en Cádiz suponían conspiraciones en 
G.oíipi.a^ y lp? malvados en Galicia suponían cons­
piraciones en Cádiz. Recibidos al mismo tiempo por 
medie del. secretario de la Gobernación de la peu.ni. 
sula los parles dé los hospitales . y de los médi­
cos inspectores de los respectivos barriosj y resal­
lando de ellos el estada de perfecta salud en que 
se hallaba este pueblo, hizo el Sr. presidente la pro­
posición de que la Regencia dql reino mandase for­
mar un extracto del phgiq del gobernador de Gibral­
tar , y de los (leídas partes y documentos que se ha-
bi:ui leído en la sesión publica de. este dia, para que 
por gaceta extraordinaria circulase por todas las pro. 
tinajas de la. península, sin esperar al correo ordina­
rio, En seguida propuso el Sr. conde de Toreiio, 
«joe se nombrase ana comisión, que teniendo presen-
Íes tojos los documentos informase para pasado ma­
ñana acerca de la ocurrencia á que había dado lu. 
gar la exposición hecha por la Regencia. Encargó el 
Sr. Arguelles que esta comisión, en el Casó de nom­
brarse, tuviese presente uria clausula del oficio pasado 
por el Gobierno al consejo de Estado, por la cual cons­
taba que la Regencia, cuando le cpnsultó contaba con 
convocar las Cortes extraordinarias para la aprobación 
<k-sus resoluciones. El Sr. Antilloit hizo también propp., 
gjcidn da que en virtud .de lo. que ofrecía la Regencia 
en su exppsicipi), reníit.iese la minuta (Je todas las 
¿itlenej y oficios que, se pasaron el día 1,6 á los. gefes 
4e palacio , cuerpos de casa real &c. ace.rca de la sa­
lida dgl Gobierno. Pgspnes de la¡i varias Contestacio­
nes a que dieron margeá las; diferentes prppps¡c¡Qnes 
iniliéadas, s,p aprqljó. des.de luego la del Sr. presidente.. 
Eri orden á la del Sr. Larrazabíjl, se declaró por una­
nimidad fio haber lugar á deliberar. Aprobáronse luego 
las qué hicieron IpS Sres. conde de Toreno y Anti-, 
lien , cpmp asinúsrpp, lq, que propuso el Sr. Olmedo, 
á saber : que. asistiesen a la sesión los secretarios 
dej Despacho. Tratándose de la comisión indicada en 
la proposición, del Sr¡. conde (Je Toreno., indicó este 
que podía encargarse el eximen, de semejante nego­
cio á la que había., entendido en el asunto por que ei_ 
ta-bap canv.ocadas las Corles extrqrdinaxias, Lqs Se* 
ijqres ^qrrerp., Arguelles, Garcia-Herreros,y. Villa-, 
nueva, individuos úe la misma, se opusieron a elíq 
ajámente, por considerarse, como parle en este, asunto^ 
con pujo. motivo nombró el Señor presidente- i los. 
Señores conde da Toren,o, Vázquez, Canga, Ijou 4, 
So,mbiela . y Morales Gallego. Resistióse, el Seiío.r • 
conde de Toreup, á foja^c ga¿'te-, tíe: esta, comi­
sión, ulegando que habiendo.sido uno de. Los que eu 
esta ocasión habían aqdjdo en,bjOcas¡, su delicadeza, 
que no era inferior: á U. de l;os iudÍTÍ4uo4 de lá. eo-, 
misioi^ anterip,r, no le permitía en.tendej; en este negó-, 
cío , por lo cual protestó que no asistiría a . la co­
misión. Sin embargo,, siendo costumbre, nombrar por 
individuo djg las,e.PWíioiuj¿ 4} qa£, peópónia. su». crea. 

cíen, no tnvo a bien el Sr." praídentsalterarla ' \ J íflu* 
tanto la sesión. 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor : ¿ H a i en Cádiz quien ignore 

que antes de convocarse las Cortes extraordi­
narias estaban dadas órdenes por el Gob ie rno , ó 
sus ministros ; para abandonar esta ciudad ? 

¿ Ha i quien ignore en Cádiz que el estado 
de salud pública es excelente ; y que la mor­
talidad es mucho menor do lo que corresponde 
á su immensa población , y de la que se e x p e ­
rimenta en cualquier otra en la crítica estación 
del otoño ?, 

i Se oculta á alguno la clase de personas 
que facilitaban los fondos necesarios para la pro­
yectad^ m a r c h a ; los que la anunciaban dias ha; 
los que suspiraban por ella ; y los que se ant i ­
ciparon á Verificarla ? 

£ Se trata de dar colocación á alguno de los 
dignos diputados que por sus talentos, virtudes 
y energía se cubrieron de gloria en las Cortes 
generales y extraordinarias de la nación españo­
l a ? . 

I Son liberales ó seniles todos los qne lo pa« 
recen ? ; N o puede haber entre estas clases sus 
hiprócfilas ? \ Ha i cesa que no finjan los hom­
bres por interés ? ¿ Han perdido Su fuerza las 
razones en que fundaron las Cortes extráordi-
Barias su resolución de instalar en Cádiz las or­
dinarias ? 1 N o eran motivos de eminente órden^ 
mayores que el temor de . la fiebre amarilla ? 

¿ Hai quien ignore qué esta enfermedad es 
y a endémica de gran parte de España ? Dígan­
lo los médicos , no los diplomáticos. Y , ¿ á dón­
de, pues, irá el buei que rno are ? -
,. La-isla de León. , Cu idan» , P u e r t o - r e a ] , e l 
Puerto de Santa María y Rota ¿ no son una 
especie de barrios ó cuarteles de Cádiz , á d o n i 
de pudieran enviarse y haberse enviado varias 
oficinas para desahogo de esta ciudad •, especial­
mente en el recelo que inspira la estación ? ¿ N o 
debió preceder el recelo al peligro, ó ha ve­
nido este á sorprehender á nuestros góbcrhnn-
tes como un rayo sin tempestad ? N o exis­
tía el peligro al concluir sus sesiones las Cor­
tes extraordinarias , el .14 de setiembre j v ; nog 
asaltó el 16? . ¡ Tanta novedad en dosdias !..¡Yn 
sé v é ! los hombres, como el mar, fácilmente, se 
alteran , y todo se muda y perece en el universo,, 
si no. es. su criador.— T. 

CÁLT.E ANCHA. 
Parece que el señor embaxador de S. M. B. per­

suadido 4e la utilidad de la traslación del Gobiernoy. 
de la Diputación per inanente, se ofreció con gene* 
rosidad á.facilitav la. cantidad, necesaria para que se 
verificase. 
" . 1 1 • . " 1 ' • 1. • - ' ' " • 1 i. • 1 mij . . . i , , . ¿ • m n 

T E A T R O . 

• Et padre avariento (pieza en trn acto)^¿ Qtiien 
porfía mucho alcanza (opereta en un acto)— Bo* 
leras (por la Señora Mexia jr el Sr. José G o n -
za!ez.(áj! el panadero)—A un engaño otro mayar 
(saínete,)—A las £F. 

tMB¿J?.ÍÍTÁ B E t ESTADO-JVIA-Y01t-G"EM'EH;AI» 
A cargo tía £ . Poiie&* Aña de ifcüá 
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